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ARTICULO DE OFICIO, _
Fa Reina nuestra Señora Doña Isabel u, y S. M. la Reina Gobernadora* 

lugufn sin novedad en su importante salud* < ■ i .
•Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. RBó los Sermo^ Srea. Infantes

• Reales ¿¿cretas.
Deseando que la industria viñera participo* desde luego de «estímulos que 

prolonguen su existencia mientras se adoptan medidas completas «que mejoren 
definitivamente su condición,-encomendé en 10 de Noviembre último á una 
comisión especial que examinase el origen y estado actual do las asociaciones 
conocidas en el reino con el título de Montes píos de cosecheros y hermandades 
de,riberos, y que me propusiese el remedio que en el sistema de administra- 

IcitfB y recaudación vigente se debiese adoptar para cortar los errores que con 
este motivo se habían establecido en per juicio de los progresos de dicha indusU 
«¿pídela mejora de los vinos y de la libertad de su comercio. Visto lo que 
dsc&ar:comision me ha expuesto, y oidos en su razón los dictámenes del oon- 
«p>de Gobierno y del de Ministros, he tenido á hten mandar , en nombre de 
ror-artgusta Hija la Reina Doña Isabel ii , lo que sigue i

Artículo l.° Quedan extinguidas las hermandades, gremios y montes píos 
de roñeros en todo el reino, y en plena libertad la circulación, compra y ven- 
teds.vinos de cualquiera clase que sean por mayor y menor, pagando los de¿* 
techos legítimamente establecidos.
r Art. 2.° En consecuencia, los cosecheros y tratantes son absolutamente li

bree de estipular en dichas compras y ventas lo que mas les convenga, en or- 
^fea’aí tie&ipo» precio, modo, cantidad y dentós circunstancias de sos contra*- 
| tosf bualesqüicra que sean los usos, costumbres y-ordenanzas que lo impidan, 
tactuales quedan abolidas desde la publicación de la presente ley.

Art.. 3.° Quedan asimismo anulados y abolidos los impuestos que percibía* 
las hermandades, aunque estuviesen autorizados por sus ordenanzas 6 de otro 
-modo, y cualquiera que fuese el objeto de su concesión.

'Arr» 4-° Ño se obligará á los cosecheros y tratantes a pagar los atrasos pro
cedentes de los impuestos expresados en el artículo anterior, sino en cuanto las 
hermandades resulten deudoras á cuerpos ó particulares, en cuyo caso cobrarán 
solo la parte que sea necesaria para cubrir sus obligaciones, prorateándola entre 
IoS Co6echeros y tratantes á proporción de sus atrasos respectivos.

Art. 5.° En las ciudades capitales de provincia en que quieran tener un 
monte de socorros para beneficio y fomento de la agricultura, pero sin privi
legios ni gracias opuestas ó Ja libertad, tráfico y circulación de los productos de 
la industria y del suelo., se formarán para orgímizarlos los reglamentos conve
nientes, remitiéndolos al ministerio de vuestra cargo para su examen y roí 
Real aprobación, si la merecieren.

Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario a su cum!pl¡míento.~E'itL 
rubricado de la Real mano.En palacio á 2$ de Febrero de l83'4*= A Don 
Javie* de Búrgos.

' Informada de que algunas profesiones- industríalas se hallan aun degradadas 
l'on F.spafia, no obstante lo que previno el Sr. Rey D. Carlos m por la ley 8.a, 
1 título 23, libro 8.° de la Novísima Recopilación; visto lo que me ha expuesto 
¡la comisión nombradaJal efecto por Real orden de $ de Diciembre último, y 
loido el dictamen del Consejo de Gobierno y del de Ministros, he resuelto se- 
Iguir-el ejemplo de mi augusto Abuelo, y decretar, en nombre de mi amada 
1 Hijh- la Reina í>o£a IsAbni ii , lo que sigue :
1 ^.rt, l.° Todos los que ejercen artes ú oficios mecánicos por sí ó por medio
de'otras personé son dignos de honra y estimación, puesto que sirven útil- 

I mente -ti Estado.
Art. 2.° En consecuencia podrán obteqer todos y cualesquiera cargos mu

nicipales y del Eslado, teniendo las demas cualidades requeridas por las leyes.
I Atr, 3“ Podrán asimisrf» entrar en el gocé de noble/a ó hidalguía, s¡ la 
I tuvieren, aspirar á Iq* guacias‘y dirtiflcianw hosojíficas, y ser incorporados en 
I juptíP>, congregaciones, cofradías, colegios, cabildos y otras corporaciones de 
i cualesquiera especie, siempre que tengan los demas requisitos prevenidos por 
| las leyes ó reglamentos.

Art. 4.° Quedan deiogadas^y anuladas las leyes , estatutos, constituciones, 
reglamentos, usos y costumbres contrarias á lo dispuesto en este decreto.
:1 -Tendréislo entendido, y dispondréis su cumplimiento. = Está rubricado de 

I u Real mano.=Eü Palacio á 25 de Febrero de 18:*T=A D. Javier de Burgo*.
‘ ’ ÉtNISTERÍO 1)£ HACIENDA Dl¿ ESPAÑA,

Ijfctf orden para que no *t provean fot ahora las vacantes que aturran en 
a ¿nanas.

■. ¿ JA la Reina Gobernadora *e ha servido mandar que. no-se provea mar

guna de las plazas vacantes que ocurran en las aduanas, hasta que se apruebe el 
plan útil y económico de las nuevas plantillas, cura formación está encargada 
» esa.Dirección general para la mejor organización de las oficinas de dicha ren
ta. De Real orden 1q comunico á V. SS. para su inteligencia y demas efectos. 
Dios &c. Madrid 25 de Febrero de i834*¿=Josef de ImÍArzSrcs. directores ge
nerales de Rentas.

ypNXSTEUO DE BK3EMDA DE INDIAS.

Reales órdenes.
Enterada la Reina Gobernadora de la considerable baja que ha tenido la 

yenta de vinos y licor o* de esas islas en los dos últimos años ^comparados con j 
los anteriores, y á fin de remover los principales obstáculos que en concepto 
del administrador general han dado ocasión á dicha baja, se ha servido mandar I 
£. M., conformándose con el parecer de la Real junta de Aranceles, que los 
aguardientes de producción peninsular conducidos en bandera española, paguen I 
á su introducción ahí el derecho de 10 por 100 , y el 25 conducidos en La ex- j 
téángcra; y que los aguardientes de Ginebra y Coñac ox-traagero6 que en vi j 
arancel de esas islas pagan el 40 y 50 respectivamente, paguen el 30 por 100 
en la bandera española y el 60 en la extranjera.

Dios <Scc. Madrid 19 de Enero de l834-=sAjanahfccsSr. intendente de j 
Filipinas.

Habiendo dado cuenta á $. M. la Reina Gobernadora de las solicitudes de I 
varias casas de comercio españolas y extrangeras, en que pretendían se contra- í 
tase á su favor la venta de ios azogues procedentes de jas Reales, minas de Al~ I 
iruden asi que terminase las que celebró esa Dirección «n 7 de Mayo de 18.30 j 
con la casa de Iñigo Expelerá y compañía, se ha dignado re^lver que no sel 
admita ningún ajuste alzado por mas ventajosas que patezdén las propuestas; que j 
se avise con la debida anticipación 4 la casa de Iñigo Eapeleta y compañía def 
Burdeos, que la contrata celebrada con esa Dirección queda rescindida en 7 deJ 
Mavo próximo de 1835, conforme al artículo 6.° de dicha contrata; y que par; 
verificar la sucesiva con la mayor ventaja de la Real HacienHi, se autorice aj 
V. S. para que por medio de los correspondientes edictos se expresen l.is 
'iliciones y época en que se ha de celebrar la contrata, í fin de que reunido^ los 1 
lie»tadores se proceda á la subasta en mi presencia como Secretario de Esíado j 
y del Despacho de Hacienda de Indias, con asistencia de V. S. v de ck*s ase- I 
sores de la superintendencia general de Azogues. De Real orden lo comunico áj 
V. S. para los efectos correspondientes. Dios &c- Madrid 24 de Febrero de 1J34*-- j 
Josef de Ijnáz.cnSr. Director de la Real caja de Amortización.

HJNISTEBJO dbí fomento general del reino.
Reales órdenes.

Enterada S. M. la Reiva Gobernadora del oficio de V. S. de 11 del que I 
zfge, en el que hace presente la necesidad de que continúen por ahora en sus 1 
funciones, y reconociendo la autoridadvde esa dirección general. bis subdelega- I 
dos de Montes existentes, inclusos los comandantes militares de marina de los 
tercio-, v provincias en que están divididos el departamento y apostaderos , ar- I 
reglando sus operaciones á la instrucción provisional que acompaña V. S., has- I 
ta tanto que se verifique la demarcación de distritos y comarcas, á que se remi- j 
te la nueva ordenanza del ramo; S. M.. conformándose con este parecer, y 
para obviar dificultades, se ha servido resolver: Que se comuniquen por el mi
nisterio de Marina las correspondientes órdenes para que los mencionados co
mandantes de lo» tercios y provincias se entiendan directamente con V. S., sm 
perjuicio de que remitan a! capitán general del departamento y comandantes | 
generales de los aportaderos las noticias que les tueren necesarias para comple-* 
tar la instrucción de los expedientes, notas y memorias que deben tener a dis-| 
posición de V. S,, según tes está prevenido por Real orden de SI de diciem
bre próximo pagado: que se practique lo mismo por el comisionado regio del 1 
censo de población de Granada , protectores de los cannles de Castilla v Ar*- I 
gon v gobernador de las minas de Almadén, como conservador© de montes I 
que han sido en sus respectivas jurisdicciones; y que en cuanto á los subdelega- J 
dos dependientes de las conservadurías del interior, y de las 25 leguas de la 
corte , puede^V. S. dirigirse desde luego i ellos sin necesidad de que por esta I 
secretaria del despacho se les haga ninguna prevención, porque ios magistrados I 
que las desempeñaban al entregarlas a V. S- han debido darle á recomver a to~ I 
dos sus subalternos. Lo digo á V. $. de Rearorden en contestación, v f»ra su I 
inteligencia y efectos consiguientes; en concepto de que en esta fecha dirijo .las 1 
comunicaciones necesarias á los ministerios de Marina y Hacienda , protectores j 
de dichos canales, y gobernador dd Almadén. Dios guarde á V. S. muchos! 
años- Madrid 24 de Enero de 1834^= Búrgos^cSr. director general de Montes.

Hablándose dignado S. M, la Reina Gobernadora aprobar en todas susl 
partes ia instrucción provisional comprensiva de ó artículos , que Y: S- ha ;



adrSl-

122 .

mitido con ofició de 11 del que rige, se lo comunico á V. & de su Real orrr- 
den, paFa que desde luego la circule á los subdelegados de Montes, á quie¿
.se dirige y toca darla cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años.
'29 de Enero de 1834-=Búigos.=Sr. director general de Montes.

Instrucción á que se refiere la precedente Real orden. "'V-
Pará querínterléje tístábldcr porlregl* general ladrille va ordenanza dciííbn-n v- 

tes, decretada por S. M. en 22 de Diciembre ddl año próximo pa^ra^^'no'^ 
padezcan aquellos d-mas mínimo: deterioro^ m sufra- nin^tm atraso el'f atí^der 
de maderas, leñas y carbones que se necesitan para el servicio público Jifia**®*, 
suelto la dirección general:

1. ° Que respetándose el derecho de propiedad, según lo previene el artíCu-
lo 3.®, título 1.*® de dicha nueva ordenanza, no se consienta ni tolere que los 
dependientes del ramo turben á ios propietarios , reconocidos como tales, en el 
libre uso y ejercicio de sus funcion«*&jSjrtiúniÉale$ etnÉB£,naiWés de su 
nenc&r fi¿. _ \ !|i\^ q ?T'

2. a Que en ^naturaleza é ¡mposéijon de las, pen¡é'^£ex|:esos cometJJos ■_ 
en lós montes , !je¿itylos «sos qu, qttátrait .desdé. elUfti&iSM las ordejbmzas.;. 
que acompaño, se arregle V. S. á las que se expresan en los títulos 3. yí? 
de .las mismas.

3. ° Que en la sustanctación de las causas proceda conformé á lo prevaniáo—• 
en dichas ordenanzas, admitiendo las apelaciones en su caso para ante el tribu
nal superior del territorio; sin perjuicio de lo cual dará cuenta cón testimonio 
de las que prevenga, y asimismo del fallo de&nitivo que recayere, y de la sen
tencia que pronunciase el tribunal superior en las que se cometieren á su cono» 
cimiento.

4-° Que reclame V. S. del intendente de la provincia cuantas causas cor* 
respondan al distrito de su subdelegacion, como juez único competente para 
conocer de ellas, continuando su sustanciacion, según se previene en los artícu
los anteriores.

5. ° Que continúe V. S. vigilando sobré la custodia y conservación de loa 
tóontes y plantíos del distrito de sii interino cargo, usando para ello efe los 
medios y personas de que se ha valido hasta aquí, y-tomando cuantas provi
dencias le dicten su zelo y conocimientos en el mismo.

6. ° Que con las solicitudes que se le presenten para hacer cortas instruya 
V. S. los expedientes, según está mandado y se practica en el día, consultán
dolos á esta dirección general para su resolución.^En caso de urgencia, y bajo 
su responsabilidad, podrá V. S. conoeder por sí mismo el permiso para cortar, 
teniendo presente lo que se previene en el artículo 38 del título2.°, sección 2.a 
de la nueva ordenanza; en cuyo caso extraordinario formará V. S. también su 
respectivo expediente, y le remitirá á la dirección.’

Xa dirección espera del* zelo y eficacia de V. S., y de su amor al Real ser
vicio, que hará cuanto esté de su parte para que tenga el mas exacto y puntual 
cumplimiento lo que se previene en esta instrucción, á fin de que se guarden 
y conserven los montes y plantíos del distrito de esa subdelegacion de su cargo; 
y de quedar enterado se servirá V. S. darme el aviso correspondiente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid XI de Enero de 183^ —.Manuel Pérez 
Secarte. >

PARTE NO OFICIAL.
noticias' extrangeras.

TURQUIA.

Constantinopla 10 de Enero.
H¿ aquí la nota que los embajadores de Francia, Inglaterra y Rusia han 

dirigido á los habitantes de la isla de Samos, intimándoles que se sometan á la 
Puerta otomana.

»Las tres Potencias que firmaron el tratado por el cual se creó el nuevo 
reino de Orecia, deseando extender su solicitud á los habitantes de la isla de 
Samos, les recuerdan que por un decreto de S. A. de 10 de Diciembre de 1832 
se les concedió un gefe de su misma religión y patria que*tos gobernase, el cual 
fue nombrado por la Sublime Puerta con el título de príncipe de Samos. Hasta 
ahora el estado de las cosas de Oriente no había permitido a las tres Potencias 
atender especialmente á los negocios de la mencionada isla; pero pacificado ya 
el Oriente, los embajadores abajo firmados creen un deber suyo no tolerar por 

-mas tiempo la rebelión que han mantenido hasta aquí los samíos, y por lo 
mismo se han nombrado por las altas Potencias tres comisarios con orden de 
presentarse en Samos, y exigir la sumisión de sus habitantes al Oran Señor 
conforme al referido decreto de 10 de Diciembre de 1832. Dos meses de tiem
po se conceden para esto, pasado cuyo téímino cesará toda mediación de parte 
de los tres gabinetes, y no se permitirá á los samios navegar bajo otra bandera 
que la del buhan, y ademas sufrirán las consecuencias de su imprudente resis
tencia á la autoridad del Gran Señor.

«Dado en Constantinopla el 15 (27) de Setiembre de 1833.=Ponsomby.=s 
Rou6sin.=-Boutcnieff.”
^ Idem 14-

La Puerta ha accedido finalmente á la pretensión de M. Manos: de modo 
que allanadas las dificultades que se oponian á la venida del representante grie
go, <es de creer que no tardará en trasladarse á esta capital, de donde va á salir 
el Mihmandar nombrado para acompañarle.

Osman-bajá, cx-almirante de Mehemet-Alí, ha llegado en estos últimos 
.dias, y ha sido recibido con la mayor distinción. El motivo verdadero de su ' 
deserción ha sido el no haber querido poner en ejecución las disposiciones que el 
virey de Egipto había dictado contra los habitantes griegos de Candía, que so
licitaban el cumplimiento de las promesas que S. A. les había hecfio por medio 
de sus lugartenientes, uno de los cuales era Osman-bajá, cuando estos procedie
ron á la pacificación de la isla. * • *

Han llegado en estos últimos dias dos correos, uno á la embajada inglesa y 
otro á la francesa. Se ignora el, contenido de los despachos que traigan; mas 
.parece cierto que ambos gabinetes persisten en procurar que se modifique d 
tratado' con la Rusia de 8 de Julio. -

Se ha publicado en Gaceta extraordinaria el Teuchihat, ó lalista de las 
mudanzas, y promociones que hace anualmente la Puerta, en el ramad&n, de toy

dos los empleados. Los principales entre los/ civiles han sido confirmados en sus 
' destinos, y se han dividido en 4 clases, pata cada una de las cuales se ha de» 
** signado un nuevo uniforme. '
: . jttjfcjben de Smirna que el virey de Egipto ha fletado varios Traques mer-

canteOáropeos p^ra conducir á Alejandría parte de las tropas que se bailan en 
la Birjfiy y se destinan á reforzar el ejército qu£/ap dirige á la Arabía contra el 

“ rebelde jp’urkché-Bilmuz. pó&ÍDii' de tiriliim-bájí'en .!a_ Siria parece ser 
^astantojcrítica, pues su ejército amenaza sublevarse por la falta de pagas: los 

‘ofieialétfeuropeos que-estaban á su servicio han xbdo’su-dtmreio^^y-et-pueblo,
> oprinfjdo y miserable, se niega á prestar los auxilios que sc*Xc exigen.
V V7 Inglaterra*

lóndves 7 de Febrero.
En la Cámara de los Comunes dijo Mr. Hume á lord Althorp se sirviese 

' dedarftjgfrancamenttS^qi su^Aarcsoi^iprataboltrrloifeíñr^iiestos <fe "puertafc y' Ven- 
.tanas^Sl ministrojpomest#, cm&cotnó en 1%-*m£>cionú4el preopinante* se tia- 
taba de^pbolir un^e/r poqíiffcontestar d¿$de Juegoí': \ *"v“" ^
r HKjrnismo IVft.yHurq^e pidjÓTjn estado de lo^¿ait|^K impuestos ájjp| mili
tares desde el mes 3e Abril de^ío32 hasta igual época de Í8i3. Su oEjcto^era 
que se traíase en la Cámara.el modo de disminuir las penas corporales infligí»

• - da» al cjCTcft#-;~»E»o tí creía- conveniente su abolición total.
f , . Idem ,8.

Un consejo de ministros se ha celebrado esta mañana'en la posada de lord 
Althorp; ^ '■ ■
- — l a gaceta del Piamonte del 4 del actual dice lo siguiente: hace algunos 
meses queiél.gobiemo de S. Mwi sabia que los polacos refugiados «n el cantón 
de Berna intentaban una irrupción en Saboya de acuerdo con un gran número 
de italianos acogidos en varias partes de Suiza. Tampoco se le ocultaba que te
nían depósitos de armas y municiones en los cantones de Vaux y de Ginebra, 
y que habian^prépacado proclamas para la tropa y los paisanos.-Posteriormente 
adquirió noticias de que la ejecución del plan, cuya época estuvo por algún 
tiempo indecisa, se había fijado para el 27 de Enero, en cuyo día los refugia
dos italianos saliendo de Vevey, debían desembarcar en Chablais, y los pola^yr 
dirigirse,al tnkmo punto el 26 desde Berna. En estas circunstancias el gober
nador de-Sabaya tomó todas las medidas necesarias para resistir la agresión, y 
asi fue, que aunque los polacos se presentaron el día convenido en la frontera 
de Suiza, sus compañeros, que supieron las providencias enérgicas de las autori
dades de Saboya, no solo rehusaron embarcarse, mas aun se negaron á dar ar
mas á los polacos del depósito de Vevey, y prestarles los barcos que se habían 
dispuesto al efecto. De resultas de esto los polacos se dirigieron á Nyon, don
de se hicieron á la vela para continuar su proyecto; pero en lugar de desem
barcar en Chablais, tuvieron que hacerlo á dos millas de la frontera de Saboya 
dentro de la jurisdicción de Ginebra. Luego que el gobierno cantonal tuvono- 
ticia de este hecho, puso la milicia sobre las armas, y los agresores en número 
de 300 hombres fueron presos y desarmados.

Ij» conducta del general Romarino y de sus compañeros en su última ten* 
tativa parece inconcebible, y excita sentimientos dolorosos; porque ademas de 
la poca esperanza que debían tener en el éxito de su plan, hay una falta de 
gratitud hacia el pais que los habiá hospedado, y es regular que tomen de ahí 
pretexto sus desapiadados perseguidores pava mostrarse mas severos en adelante. 
Según se dijo á su tiempo, fueron obligados á salir de Francia por su carácter 
inquieto, y recibidos después con afabilidad por la Suiza, que incurrió por ello 
en el descontento de Austria y Rusia, han pagado ahora la generosa hospitali
dad que debieron á aquella república con envolverla casi en la lucha que inten
taban promover. Es verdad que atenúa la fuerza de estas reflexiones el pensar 
que los autores de esta empresa temeraria no forman sino un pequeño número 
de los polacos emigrados,y que el estado de desesperación á que se veían redu
cidos Ies hizo mirar como un alivio toda mudanzade suerte. Sinembargo, no lo 
considerarán asi sus enemigos, los cuales sacarán de este incidente un argumen
to sin réplica á las solicitudes de los defensores que tiene la Polonia en Ingla
terra y Francia. A pesar de esto nosotros creemos que estas Potencias no deja
rán por la indiscreción de unos pocos aventureros de interesarse en la suerte de 
un pueblo desgraciado. (Tun.)

Idem 10.
Fondos públicos. Tres por 100 consolidados 89¿-

La instalación del duque de Wellington como canciller de la universidad 
de Oxford se verificó el martes último, y, asistieron ademas de los principales 
individuos de aquel cuerpo literario el arzobispo de Cantorbery , el obispo de 
Exeter, el duque de Glocester, lord Eldon y otros varios personages de la 
primera distinción. El duque pronunció un discurso en latín con tono claro y 
expresivo, y que realmente fue clásico por su estilo, y elocuente* S. S. recordó 
con mucha oportunidad la época en que recibió el grado de leyes en Oxford; 
y después de dar gracias por el alto honor que se le acababa de conferir, ex
presó la resolución en que estaba de mantener intactos los privilegios de la uni
versidad.

Sabemos que ha salido de Brest un buque de guerra que lleva á bordo al 
barón Morder, encargado de Negocios de Francia en la corte de Lisbpa*

FRANCIA*

París 12 de Febrero.
Lonja de hoy. Cinco por 100 consolidados 105 fr. 85 c. Fondos españo

les / renta de España 3 por 100 38. Empréstito' Real de id. 72i. Renta perpe
tua de id. $9y.

cámara de ios diputados.__. Sesión del dia 7 de Febrero.

Continúa la discusión que ayer quedó pendiente sobre el artículo l.° de la 
ley relativa á la venta de folletos Ócc*

El presidente vuelve á leer el artículo l.° según lo ha presentado la comi
sión y varias adiciones y correcciones que algunos diputados han propuesto. El 
Sr. Charlemagne retira la propuesta que sobre dicho artículo ha hecho; el aefior 
Podenas quisiera que en él se hiciese mención de los que ponen carteles^ peto, 
la Cámara aprueba el articulo como lo ha presentado la comisión (V* la so-



sfoii delata &)> descebando en seguida la adición propaesta^por los Sres. Tai— 
llandiery Havin, á pesar de las razones que-en su apoyo alegan otros señores y 
la del Sr. L’herbette, para que «el permiso de pregonar folletos, litografías &c. 
se conceda en París por el' corregidor (maire) del cuartel en que 'este domicí— 
JíadtTrt <jüe quiera dedicarse á esta profesioríT" -

Conformándose la Cámara con la opinión de los Sres. Dufaí'íly y Pcrs/I, 
acuerda que á continuación del artículo l.° se ponga el párrafo siguiente :** Lo ' 
dispuesto én este artículo comprende á Jos que se ocupan en* cantar por las ca
llea y plazas.”

Los Sres. Auguts, Anglade y Leyraud proponen un artículo adicional con
cebido en estos términos: *>No necesitan permiso'los que venden y distribuyen 
ejemplares completos de los periódicos que se publican con arreglo á las leyes 
relativas á imprenta.” Con este motivo se suscita una acalorada discusión entre 
el ministro del Interior y el Sr. Persil que se oponen á la admisión de este ar
tículo , porque ademas de presentar muchos inconvenientes en su ejecución, da
ría.'margen 3 eludir la ley, y los Sres. Anglade, Garnier-Pagés * Glais-Bizoin, 
Cabet y Leyraud que alegan varias razones para demostrar que es justo y en 
naAn debilita la ley.

. La. Cámara cierra la discusión y pasa á votar , mas habiendo resultado em
pate piden algunos diputados que la votación sea nominal: verificada esta que
da desechado el artículo adicional por 198 votos contra 163.

Leído el artículo 2.° del proyecto de la comisión, observa el Sr, Portalis 
que esta ha agravado las penas que e! gobierno señalaba para los contravento
res: se alegan varias razones ya en pro ya en contra de esta observación, y la 
Cámara en vista de ellas resuelve que el artículo 2.° quede redactado de este 
modo: v £1 que contravenga á lo dispuesto en el artículo precedente sufrirá la 
pena de seis dias á dos meses de cárcel por primera vez, y de dos meses á un 
año en caso de reincidencia. Los contraventores serán acusados por los tribuna
les correccionales, y estos en todo caso podrán aplicar las disposiciones del ar
tículo 4^3 del código penal.”

En vista de las reflexiones que los Sres. O. Barrot, Dídot, Taiílandier, 
Teste y otros diputados hacen respecto al sello que según el proyecto se ha de 
poner-á los folletos, litografías &c., desecha la Cámara los otros artículos de la 
ley: acto continuo procede al escrutinio secreto sobre el todo de la ley, y que
da esta aprobada con las variaciones y supresiones ya expresadas, por 212 votos 
contra 122.

Se levanta la sesión.
cámara de ios paefs Sesión del día 8.

Leída el acta de la última sesión, el mariscal Soult, presidente del consejo 
de Ministros, presenta tres proyectos de ley aprobados ya por la Cámara de los 
Diputados, á saber: el de aumento del cuerpo de gendarmas, y los de conce
sión de pensiones á la viuda del mariscal Jourdan y á la del general Decaen. 
La Cámara acuerda que dichos proyectos se impriman y distribuyan, y pasen 
4 las respectivas comisiones para su examen. Se levanta la sesión.

Anuncia el Correo de Charle storvn que el día 31 de Diciembre próximo
pasado cayó en Grenville (parolina del Sur) tanta nieve que en un radio de 
diez leguas cubría la superficie de la tierra una capa de tres pies de espesor.

Era tan intenso el frió de los Estados-Unidos al salir de Nucva-Yorck el 
último correo, que fue el. día 3 de_Encro, que el río SchuylkiU estaba helado, 
y se corrían patines sobre él, y por el rio Dclawarc bajaban enormes témpanos 
.de hielo.

_ ’arece que la tranquilidad se habla restablecido en Rio-Janeiro, pues las 
cartas que de dicha ciudad habían llegado á Nucva-Yorck no referían ningún 
acontecimiento desagradable. (/>. de R.)

Del Memorial de Burdeos copiamos los siguientes pormenores que no
desagradarán á nuestros lectores:

De los estados originales que en el año de 1829 remitieron todos los pre
fectos al ministerio del Interior, aparece que en aquella época había en Francia 
10.283,056 individuos que pagaban contribución, distribuidos del modo que 
sigue:

20 £r................................................. 8.024,987.
30..........................................   663,237.
50...................................................... 642,345.

100...................................................... 527,991.
300...................................................... 335,505.
400...................................................... 34,594.

De 1 
21 
31 
51 

101 
301 
401 
501 
601 
701 
801 á 
901 á 

1001 á 
1501

500.
600...........................
700.......................... ?
800......................
900...........................

1000.......................... .
1500...........................
2000...............................

2001 á 2500.................... i . .
2501 á 3000...........................

i 4000...........................
4 5000 y de ahí arriba.

3001
4001

17,028.
9,997.
6,379.
4,254.
3,044.
2,495.
3,634.
3,313.
1,561.

832.
861.
999.

Total de propietarios........................  10.283,056.
Resulta de este estado que si del total de contribuyentes se deduce !a parte 

que paga desde 1 hasta 50 inclusive, y que por el atraso en que se encuentra 
éntre nosotros la instrucción pública no puede tomar parte en las elecciones, 
la rebaja será de. ............................................................... 9.330,569 individuos.

Quedan de las clases que pagan desde 54 fr. hasta 
el ........................................................................ 952,487 ídem.

Total.. . ...........................  10.283,056. (G. de i7)

' ESPAÑA.
Tarde sillas 10 de Enero.

JEsta leal villa de Tordesillas, en Castilla la Vieja, celebró la proclamación 
de S. M. la X¿.ina nuestra Señora el 15 del pasado con los acentos concordes

de la gratitud1 y del entusiasmo, y con la mas firme adhesión á los legítimos 
derechos de una Soberana , de quien esperamos la unión y ventura duradera de 
todos Jos españoles. Acompañaron á este solemne acto fiestas de toda clase, ya 
de inocente entretenimiento para el pueblo,^ya de adornos y colgaduras en los 
edificios y casas principales, y ya de procesiones cívicas-.llevando en triunfo el 
retrato de S. M. en medio de un concurso inmenso, y de vivas de amor y 
rendimiento a la augusta Persona de Isa reí. ii. El tablado que sirvió á la pro
clamación estaba hermosamente adornado, lo.mismo que fue muy lucida la 
comitiva, para lo cual no perdonó el ayuntamiento medio alguno que pudiese 
contribuir á la manifestación de su acendrada lealtad, fQuiera el cielo que los 
festejos y leales sentimientos coa que Tordesíllas se ha distinguido, emulando 
la antigua fidelidad castellana, sean el preludio de la paz y concordia general 
de que tanto necesita la España para recobrarse de sus pasadas desgracias!

■ *Colmenar de Oreja 22 de Enero,
El ayuntamiento de esta villa, deseando cooperar por su parte al voto ge

neral de la nación, dispuso levantar pendones por la Reina nuestra Señora 
el 19 del corriente cotí el aparato y ostentación que exige mí:acto tan majes
tuoso. Al efecto hubo la víspera iluminación, y ricas colgaduras en las casas 
principales, distinguiéndose la fachada de la casa capitular., en cuvo centro se 
véia el retrato de S. M. rodeado de muchas hachas encendidas. El dia siguiente 
por la mañanase celebró una magnífica función de iglesia, poniendo el pendón 
Real junto al altar mayor; concluida la cual se distribuyeron cuantiosas li
mosnas y una abundante comida á los presos de la cárcel.

Por la tarde el ayuntamiento y el alcalde mayor, que hacia veces de al
férez, acompañados de una escogida comitiva, cuya marcha cerraba una partida 

. de lanceros enviados por su coronel apostado en Ocaña, se dirigieron á la pla
za, y allí se alzó d estandarte de Castilla entre vivas y aplausos del numeroso ' 
pueblo que asistía á tan augusta ceremonia. Aquella noche y las dos inmedia
tas se repitió la iluminación, hubo fuegos artificiales, y en el teatro se dió la 
tragedia del Pelayo con entrada franca á los concurrentes. Amenizó mucho la 
fiesta de la proclamación una compañía de aficionados que tocaron varías piezas 
de los mejores autores, y acompañaron al pueblo en las canciones que entona
ba eo honor de S. M. y de la excelsa Gobernadora.

Madrid 26 de Febrero.
El subdelegado de la provincia de Teruel ha dirigido al ministerio del Fo

mento la exposición que sigue:
nExcmo. Sr.: Tengo indicado á V. E que el estado de miseria y abando

no en que se encuentra el hospicio ó casa de misericordia de esta ciudad había 
llamado mí atención, y excitado mis deseos de mejorar su condición , estable
ciendo aquel régimen mas á propósito para remediar desde luego sus necesida
des mas urgentes.

«Con este fin me dirigí á la junta que lo administra, pidiéndola cuantos 
datos é informes necesitaba para dictar con acierto mis disposiciones, y en su 
consecuencia nombró una comisión d¿ su seno, que habiendo conferenciado 
conmigo me manifestó el orden de su administración y gobierno, los escasos'y 
eventuales recursos con que se sostiene, y algunas de las causas que lo han con
ducido al fatal término de su existencia.

»M¡ corazón se estremece todavía al contemplar la desapiadada miseria en 
que yacen los infelices recogidos, que según la relación que me hicieron los co
misionados, llegan algunas veces al vergonzoso extremo de morirse de necesi
dad las tiernas criaturas expósitas, consiguiendo vivir á duras penas las demas 
que pueden vencer tan horrorosa lucha.

«Los adultos viven mucha parte del tiempo entregados al ocio por falta de 
fondos para proporcionarles trabajos productivos, presentando todos el aspecto 
sombrío de una temprana muerte.

»Yo no podía menos de obedecer los impulsos de mi alma al oir y ver la 
realidad de tan lastimoso cuadro; y asi es que desde aquel momento ofrecí á 
los individuos de la junta mis propios auxilios como hombre compasivo, prin
cipalmente cuando faltase el primer alimento á las desgraciadas criaturas; y con 
efecto, muy pronto se me ofreció la ocasión de salvar quizá la vida á una ino- 
ccnte.

«Bicn puede considerar V. E. que si hay objetos dignos de reclamar todos 
mis esfuerzos y desvelos, acaso el presente exige con preferencia los cuidados 
incesantes de mi administración. Cierto es, Excmo. Sr., que no sosegaré hasta 
lograr los resultados á que se dirigen los pasos que estoy dando con la junta, á 
fin de que no proceda con lentitud en suministrarme las noticias v obser%acio- 
nes de que aun necesito para acabar de obtener un cabal conocimiento sobre 
todas las partes que comprende su dirección, y que bajo principios ciertos v 
causas conocidas pueda vo trazar, de acuerdo con la misma, el plan v método 
que me parezca mas conveniente para volver á dar vida y fomentar un estable
cimiento que tantos beneficios podría producir, si llegase á ser bien dirigido v 
sostenido con constantes recursos; para cuyo efecto la reuiure, y asociando mis 
deseos á las luces y experiencia de sus individuos, trataremos de apurar todos 
los recursos de un ardiente zelo hasta conseguir el objeto que me he propuesto.

«Dios guarde á V. E. muchos años. Teruel 14 de Febrero de 1834*=Ex- 
celentísimo Sr.=Joaquin Montesoro y Moreno^aExcmo. Sr. Secretario de Es
tado y del Despacho del Fomento general.”

El subdelegado de la provincia de Córdoba ha publicado etí el Boletín ofi
cial de la misma la siguiente circular.

Por D. Francisco Solano Rioboo se ha dirigido á est$ subddecacion una 
memoria, manifestando la utilidad y economía que debe resultar de ia adop
ción de una máquina traída de Londres á Montilla por D. Diego de Aibear, 
aplicándola á la molienda de aceituna. De la explicación hecha en Ja citada 
memoria resulta que en 24 horas pueden esprím.irse 144 fanegas de aceituna, 
con un cuarto de arroba de aceite mas de producto que con las vigas y prensas 
conocidas y usadas en esta provincia hasta ei dia, auxiliada la máquina con diez 
hombres y ocho caballerías, ocupando dos piedras y dos calderas; v como por 
e! método ordinario seria necesario para obtener el mismo resultado en igual
dad de tiempo nueve vigas, igual número de piedras y de calderas y 18 hom
bres, es vista la economía de gastos; lográndose ademas meiorar los aceites por 
el menos tiempo que \c detiene la aceituna en los almacenes «> atrojes, en don-



ífffjjo^ín jíréstoá'y ^lía''¿Mlinüádá acción de-K, átm¿sfcíá^ 'a¿f¡nj¿¥c fpiértó 
i tfóíéríñenlácipnj¿úé“comunica éf mal-gijítii 4 este líqüid& Ámtnado dej 

««m-nfetíte^deseo qué tiie ánima dé preporcíotíári'‘estaproelficiacújhtas. v|n.r 
tapvHébéSífifíoiátar dfc.su clí^fy.f&tó&rt'hV'iletetiididyjáií.luWjeldiM» 
eiciító de Rioboo, cxhorlanHó á toáoslos pudientes y hacendaos dé olivara 
i ¿áí'^iveiscídc» de la tailida<Íde la exprj^da,máquina,'procuren adoptarla 
eti 1í«sítisc¡qti(las, ¿ bien coWsicmen de ai cuénta Slgun<rf:ShiSÍss7ecoñíenqa- 
blal V QÜe pásen 4 Lóodres i ifikniirse en esta parte dé íamaquthária, contando 
a demás cónlós auxilios de nuestro sábio gobierno, dedicado exclusivamente i 
proporcionar 4 los pueblos todos los beneficios que deben prometerse'de sui pa
ternal solicitud. Córdoba 15 de Febrero /de Iá34*—Juan Antonio Delgado."1

Parta recibidoi tn la Secretaría de Pitado y del Del pacho de la Guerra,

El capitán general de Catatada da parte en fecha de 19 del corriente, qué 
continuando las maquinaciones y tentativas de los revoltosos, apoyados por va
rios individuos del clero secular y regular» y según se había indicado por tá 
fuga de algunos frailes y curas de sus conventos y residencias , entre ellos el ca
nónigo de Gerona Tristany'f Consiguió el cabecilla Llauger engruesar su bandá 
hasta unos 100 hombres, al abrigo de la montaña y monasterio de Monserráté; 
pero desconcertado su plan por ia derrota y aprehensión de la cuadrilla de Ba
ga rro , fue batido aquel por un corto destacamento de 15 cazadores de América 
i las órdenes del segundo comandante D. Joscf de la Gandara-, que los disper
só en el monte de Colbay , cogiéndoles una caja de guerra y otros efectos, lle
vando en seguida otro segundo golpe por el teniente graduado de capitán dél 
regimiento de Zamora D. Narciso l iantes, que los alcanzó en Fonellosa y dis
persó , quedando solo unos 40 SÜC se pusieron en fuga.

El mismo Plantes dice , que en la tarde del 16 tupo por un paisano que 
los restos de la indicada facción se hallaban en la casa llamada de Santa Susana»

I donde se dirigió al momento, llevando 20 cazadores y 50 hombres de la Mi- 
! licia urbana de Cardona y Calaf; que llegó 4 las siete de la noche, rodeó la 
casa, y al acercarse con la tropa á la puetta principal, sufrió una descarga, si
guiendo el fuego después de haber salido fuera de ella, siendo el resultado po
nerse en fuga, que no pudo Contener por la oscuridad de la noche , dejando en 
el campo tres muertos, y habiéndoles cogido cinco prisioneras con Varias armas 
de fuego y blancas, y prendas de vestuario que abandonaron, sabiendo póster 
nórmente que llevaban ]ó heridos, ademas de cinco que tuvieron de esta clase 

[ en la acción de Fone|tosa. , , --.i
Posteriormente fueron atacados por el teniente de tiradores de Isabbl tt 

| D. Francisco Boada, que les cogió dos prisioneros, uno de ellos sargento, va-j 
I ríos fusiles , sables y fornituras, habiendo salido herido el cabecilla Vilella, 
que mandaba aquella parte.

• , ’ fc : •

‘ Par e! parte del brigadier Bedoya, con fecha 17 del actual desde Otafiezj 
I resalta haber conseguido por efecto de las marchas combinadas de las tres co
lumnas dé su mando, que la facción del"rebelde Castor baya desertado en la 
mayor parte, efecto del tedio y cansancio que experimenta; pues perseguidos 
incesantemente , no tfehen lugar ni para córtief; dejaron1 en su fuga víveres y 
efectos, de que se apoderó en Santullan el coronel Cosío , prometiéndose el 

| expresado brigadier Bedoya conseguir el pronto exterminio de este cabecilla.

El día 19 destacó el gobernador militar de Alava una columna sobre Ar
laban al mando del coronel Ichazu, quien logró batir una pequeña partida dé 
rebeldes, aprehendiendo cinco, entre ellos i su gefe el canónigo D. Josef Ar
bulo , que fue el día 20 pasado por las armas en Vitoria» vestido con au uni- 

| forme.

Según las últimas noticias del general Quesada debía salir el 24 de Logro
ño para los Arcos, adonde te dirigía igualmente el general Valdés. El general 
Mosco», que manda en Vitoria, había destacado sobre Vizcaya una fuertb 
columna, lías obras dé lascasás fuerte» dé Maestú y Estolla están’ya muy ade
lantadas. El corone] Amor protegía los traba/bs dé esta última ciudad; y las ¿6- 
lumnaa de ios brigadieres Oría y Linares maniobraban en NáVhrra. j

Portel recibido! en el miniiterio del Fomento. '

Jupia superior de Sanidad de Andalucías:Excmo. Sr. : Gonjínúa disfnir 
dése de la mas completa salud en todos los. pueblos de este distrito.

. „■ ¡Lo ¿Sé, «nanifiéstq.á.y. Tv para que ie' sirva elevarlo i conocimientos^ 
IS, M, }a. P-biva Gobernadora. ‘ _
T , jDiqs gturde 4 V. E., muchos años. Sevilla 2l2 de Febrero de l_834-=Exce- 

léinfjéimñ^>r^=Miguel'.JtCón¿=]Sxcmo. Só Secretario de Estado y del Dsspa- 
| cW dé" fomento geiiéral dérfeínó, _ , , , - i

Jimtareperior de Sanidad de Granada^zEicmo. Sr.; La junta,superior de 
ISAiTdÚf'óé «ti pr^Vintía dice con está fecha i la suprrinádelfeíno ib si- 
1 guíente: ''J

-li WPXtmcr. Sr.: ‘EF.ddJuúto estado demuestra llegar 4 tu total fin la enfer- 
¿dad reinante en Grariada, no estando distapté el día que'débá’ declararse h¿- 

[ bér cesado fel estado soépéchosO 4 que dió'lúgir la mortalidad obserjvadi en lós 
Jéttfcr torear1 La junu iUpertOXtiehe U satisfacdóndepartléipáfló ÍV. E. para 
Isoeonoeinlientoy deizatifictos que estime Convenientes!"’
V bo ’mté ésta tuperioé tiéne^él honoX'de trasladará V.iE,1ptfáciui conocí- 
InMento . y por ki liétié i'bftn éUvírloal ifc S. M. f-”1*’ y *' 
l--- tLHoa guardejjWtóKoá Mñ&-AV»fote-

. • •> istrtj i - i |

Días. Varona-Hombría. ambos-icaos; h -e.
" A '' """"l’Yx----  -----r-f.r- --- rrrrrv.'./ ,I • - A,-.-' .;,i : 45 . . nr4¿:,r. :■■■:■ .25», , :.brvuaí.

. M id-^.?-..-->I (iy ,, . s . . .-...4. ,i i»'.,.
21 id.................. 17 2ai;„ ,

T f-
72 ' ,

Óbureac/ótu . En el número; da fallocido* esUn^inclusos loa da lo» bospív I 
tales y Utda,^las« de. enfermedades.

• ■. »8Af-lOtBRIA. MODERNA.

'Noticia de los 'jhteílói y d Jminfitrácwnei donde kan cabido ,¡01 20 preptiai I 
mayorest de,hl ^ue comprende fl sorteo, de ayer.. • . , •

. ÍCÚVBÍO»." ■' - r s>aEHttXi. ADKIKISIUCKINÉf/1 '

. 8t)00 ps. /s. ■ • *. • MádridT •
, 2|5 10n V 1 a S,> p B. ‘ 3000....... i...........

. a. n -___ ínníi-t-...................... ..
ló|5ó^s «!* n « n ■ .d - 1000............................. -.... Barcelona.

4,020.................. 4000............. ................
23,900............. .. 1000..............................

............... .. 5(10......... ................
15Í73S.................. 500...........i...... ........... Madrid.

1,974.................. 500............................ ..... Barcelona.
11,879................ 500... . ..................... — . Jerez.
12,729............. 500. . . . ..................
18,321.................. 500........................................ MádiiJ.
5,586................. 500............................. ..... Sevilla.
6,452.,... ... 500______________ ...... . Zaragoza.

25,927.................. 500............................ .......... Barcelona.
3,957.................. 500............................ .......... Cádiz.

22,053............. .. . 500............................ .......... Coruña-
14,151............. 1 5'00¡... 1 r... .... Madrid!
24,612. . . . 500...,-...............

Sy3S4« «a* V . . . 500.________i... ., Córdoba. , - ,V

bolsa 01 couBxcio.—Cotii^dp* de hoy 4-LÓn' tres de Ip tardes,
" ■» ■ rSqf vémeot.

inscripciones Sbbre él gran libro áf/pi too, 00. J - - '-i
Dichas id. ti 4 p: 100,00. . 1 i¡
Títulos al portador de j. p. 190,00. ,
Id. Id. de. 4 por 100, 474, i, • 4 Tj * yarlas A» depara de. do ss^vol.'j Srme: I

46» Y t # varias fs. vol. y firme slti cupiin: 47¿ , afiA y 47} i varias fc. voL y firme I 
, d prima dff p. ico. ¡ . ■ ■ • v , ■■ ■ 1 ' I
Vales 00 consolidados, M por looali contado.
Deuda negociable del £ p. 100 a papel, 00. -
Id. slu interes, 00.
Acdooesdel banco español, 00.

Amsterdam, oo.. 
Bayona, 00. 
Burdeos, oo* 
Hamburgojoo. 1 
Ldudres á po días

874

c Anuos.
París IJ-IÍ. ■!
Alicante a corto pía. 

ao par. .
Bavceloaa d pesos ft:
, , 4 -b. •
.Bilbao par.

CSdiz 4 b. 
Corulla 4 d. 
Granada I¿ ¡<L 
Málaga i b.

' Santander par- 
Santiago a á. .

Sevilla par i t b. 
Valencia id.
Zaragoza } d. 
Descuento de letraa j 

d 4 pe 100 aLafio. .

AMtíNClOS.

Los suteriptore* i la a.3 clase del nuevo periddico fitarindniso titulado ti Eco dg 
la ópera italiana, pas;tra:i i recoger el a.G y i-ü cuafiernov coo los ^ue concluye el’ 
primer trimestre.. $e admiten suscripciones ai a.° trimestre de dicho periddico, d^i 
razuo de 36 rs. en'tos almacenes'db'música de Madrid, y elí las principales libreriaa! 
de las provtnclns. 1 ...............
—^Los suscrjptbdes ú tas obras comptetaj.de BttíFiux,. aumentada» por Comer, pasarán 
i la librería de Razóla a recoger el tomo 35, y adelantar,el importe del siguiente,:
Continúa abierta la suscripción........................ ^
----- Nueva tediada rauta y semana dé Pascua, completísima en todas1 sus rúbricas,-
salmos y detñaSsegún el misal y breviario romanos.,.? cob algunas^notas para acta-: 
rar él sentido de.calguoos pasages que, ei traducror ba.crpldp>no .eslan.al alcance de. 
todos: lleva al fin et Ordinario dé lá misa también en castellano, y oraciooes para) 
antes de la cbéféSlon y sagrada'comuoion. un tomb étf ld.° dé marca mayor, ador
nado con ij éstoínpas de -buen dibujo- y grabado , y ao- alápá W ir Pábestina hechor 
coa la mayárexártltud posible,.; su precio en pasta común 14 n., ao en pasta finaj 
y 36 en tafiiete. ista traducción se baila tambieD con él cpxto 1.tiuo coy tas mismas 
15 c-sumpáí yeí mapa geoferáficA qde'qúéda índica ció, 'excepto que las, dos prime-í 
ras, que so» Iv portada y anteportada, son di fe re o tes U- US de aquella. Su precio ent 
pasta comunrtp rs. 24 en.pasta, fina y 40. en tafilete. Una y o*:* se bollan en la libre-: 
ria de Orea,,,., ..... ; ...c» , -ít.i?, ,
----- Donde lae Jiae Jar Joman, <j entierro ál Sepulturero, contestación al papel qnei
coa el titulo d*U4afu{sartro de los periódica* seJut,fiubliaxdnen esta corte. Véndese! 
á 12 cuartos en' uii Ítorerllí dé Orí/y'rfila efe Ríos" ' r 

■■vvtévAmniéMllM:' WHWW, **»> «ompapla,». fábrica-do pililos dé
Pozuelo de Alarcon, que ezcl.uíao de sus juntas á lúi, apoderadas de acdpautai jé 
Úrticüradorei dé' cOdiunidades relfiloSiS , se cita á ’fióta ¿PAtrai paraVef sífl yite 

.Abril prúslnso, ’* tar d de w nniep'íirta centvdortá'de-M 'referida ebtMpsfiK j-Stta 

.gota baj»da,de 8«Wá,firuz, adm. 3. fuario principal, .udpode deberáa-acgriiéjDdéX 
los accionistas, que posean á lo menpiop acciones,4 sui.^fpre^eviuntea.^rpAcs loé 
dias no feriadus dude las diez i la üoa de lá dtsttába, para presentar' sus acciones X 
darle» ta céduIS de eoirada á hl junta^ eo el cooeepto-de-que- debiendo écWifaráéVrn-' 
Vldepciaí <t(niinynr“loreres para la conu»0la.i y no podiendo esto verificarse ala 
qlie uslstsn- tádos B-lá «nayor pastt-d» ida tnieresadoi, se encarga mny particular
mente su asistencia. ,

. í. Vi t 1 ' ’

\ Exctttci.' SrvsrEl prínclj^Ué'Angtcilnc 
[ Detpocbodcl Fomentotgtticntl delirad).

ó:’ Sr.Secri

i.. :íi

Nota. Xn 1a Gaceta ndm. «£, y«l fio dql anuncio (hl Diccionario manual goorrósfeú 
universal, Unse, ae vende enISdrid librérla de Pérez, i 100 rs. en rdallca, y Z141

- .^MstaadiMtAafíWVlifílaaiCdltVtlWfWd^.porWJ^fiW#»^


